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1.0 Propósito  

 

1.1 Solicitar en los términos que marca la normativ idad vigente la Liberación de los recursos de 

inversión  

 
2.0 Alcance  
 
2.1 A nivel externo con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 

 
3.1 Con base en el presupuesto asignado para la ejecución de acciones de adquisiciones y obra 

publica, se elabora el oficio de Liberación de Inversión, mismo que autoriza la Subsecretaria de 
Administración y Finanzas. 

 
3.2 Solo se puede modificar el Oficio de Liberación de Inversión una vez que se autorizan  las afectaciones 

presupuestales, estas afectaciones son: de paso, internas o externas y las autoriza  la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto las dos primeras y la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público la última 
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4.- Descripción del procedimiento 
 
Secuencia de 

Etapas Actividad Responsable 

1.0 Prepara 
propuesta de 
Oficio de 
Liberación de 
Inversión 

 
1.1 Con base en  el Presupuesto Asignado de 
Inversión, registra y prepara propuesta de Oficio de 
Liberación de inversión de las adquisiciones y obra 
publica. 

• Oficio 
 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto (DGDIF) 

 

 
1.2 Solicita liberación de recursos, para lo cual  
adjunta la propuesta de Oficio de Liberación de 
Inversión.  

• Oficio 
 

 

 

 
1.3 Rubrica oficio y solicita firma de la Coordinación 
Administrativa 

• Oficio 
 

 

2.0 Revisión y firma 
de oficio  

 
2.1 Revisa y firma oficio de solicitud de la liberación 
de recursos de inversión y regresa al Depto. de 
Prog. y Ptto. para su trámite 
 

Coordinación 
Administrativa 

3.0 Envió de oficio  

 

 
3.1 Recibe oficio y envía a la Dirección General 
Adjunta de Gestión y Control Presupuestal 

• Oficio 
 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto (DGDIF) 

4.0 Recibe oficio de 
Liberación de 
Inversión 
autorizado 

 
4.1 Recibe oficio de Liberación de Inversión firmado 
de la D.G.P.O.P.  y turna a la Coordinación 
Administrativa para registro. 

• Oficio 
 

Dirección General de 
Desarrollo de la 
Infraestructura Física 
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Secuencia de 

Etapas Actividad Responsable 

5.0 Recibe oficio  

 
5.1 Recibe, registra y turna al Depto. de Prog. y 
Ptto. para su trámite 
 

Coordinación 
Administrativa 

 

6.0 Recibe oficio  

 
6.1 Recibe  Oficio de Liberación de Inversión para 
su trámite. 
 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto (DGDIF) 

 
 
6.2 Registra en el Sistema de Registro de Entrada. 

 

 

 

 
 
6.3 Registra oficio de liberación de inversión en  
Sistema de Control Presupuestal (SICOP) (ver 
anexo)  

 

 

 
6.4 Elabora oficio para dar a conocer a las áreas 
operativas el Oficio de Liberación de Inversión. 

• Oficio 
• Solicita acuse de recibido 

 

 

7.0 Recepción de 
oficio  

 
7.1 Reciben oficio donde se les da a conocer la 
Liberación de Inversión Autorizada en el 
presupuesto asignado 
 

Área Operativa 

8.0 Recibe acuse y 
archiva 

 
8.1 Recibe acuse y archiva 

Departamento de 
Programación y 
Presupuesto (DGDIF) 

 
 

Termina Procedimiento 
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